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Registro del título de primer comisario ordenador de marina para D. Estevan 
Phelipe Fanales 
 
El documento traído a colación en el presente número, custodiado en el 

Archivo General de Simancas (AGS SMA LEG 750/002), es el registro del 
título de primer comisario ordenador de marina para D. Estevan Phelipe 
Fanales, datado en la Corte a 13 de abril de 1718. Se trata de una pieza de 
primer orden para testimoniar el proceso de transformación de la Armada en 
los primeros decenios del siglo XVIII. Las reformas implementadas en este 
periodo, de profundo calado, sentaron los fundamentos de la Armada actual, 
entendida como un conjunto orgánico homogéneo, compuesto de cuerpos 
patentados y con una dirección centralizada. En el marco de las citadas remo-
delaciones, impulsadas enérgicamente por figuras como D. José Patiño, a la 
sazón intendente general, y que incluían la creación del Cuerpo de Ministerio 
(Intendencia), la Comisaría Ordenadora de Marina venía a substituir la multi-
plicidad de órganos de control y contabilidad preexistentes. El objetivo, 
elocuentemente expresado en boca del rey por el propio documento, era la 
«conservación mis navíos y utilidad de mi Real Hacienda, en la económica 
distribución de ella». La nueva institución se situaría en Cádiz, cabeza del 
departamento marítimo en el que se concentraban los mandos operativos de la 
Flota, gozando de potestad para gestión de toda la cuenta y razón de la Arma-
da. La aparición de estos nuevos oficios no supuso una ruptura radical con 
tiempos pretéritos, pues el elegido para dirigir la Comisaría Ordenadora era un 
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oficial con más de cuarenta años de experiencia, que había servido previamen-
te como veedor general y contador principal de la Armada, demostrando 
«inteligencia, aplicación y celo» en su desempeño. Estos esfuerzos renovado-
res cristalizarían en unas Ordenanzas de 1725 en que se compilaron los 
nuevos textos normativos atingentes a la gestión económica de la Armada. 
Este tipo de avances administrativos, unidos a otros de tipo táctico y técnico, 
devendrían en uno de los periodos de mayor esplendor de la Armada en su 
dilatada historia. 
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A PROPÓSITO DE LAS COLABORACIONES 
 
 
Con objeto de facilitar la labor de la Redacción, se ruega a nuestros colaboradores que se ajusten a las 

siguientes líneas de orientación en la presentación de sus artículos: 
 
El envío de los trabajos se hará por correo electrónico a la Redacción de la REVISTA DE HISTORIA 

NAVAL, cuya dirección es  rhn@mde.es 
El Consejo de Redacción introducirá las modificaciones que sean necesarias para mantener los criterios 

de uniformidad y calidad que requiere la REVISTA, informando de ello a los autores. Con el envío de los 
originales se adjuntará una hoja donde figure el título del trabajo, el nombre del autor o autores, la dirección 
de correo electrónico, así como la titulación académica y el nombre de la institución o empresa a que perte-
nece. Además, un resumen curricular que no exceda de diez líneas, donde podrá hacer constar más titula-
ciones, publicaciones editadas, premios y otros méritos. También se deberá incluir un breve resumen del 
artículo de 10 líneas máximo, tanto en castellano como en inglés, así como un máximo de cuatro palabras 
clave en ambos idiomas. 

Los originales habrán de ser inéditos y referidos a los contenidos propios de esta REVISTA, y sin maque-
tar. Su extensión será habitualmente de 30 páginas, aunque se admitirán artículos con mayor o menor 
extensión, si la calidad lo merece. 

Se remitirán utilizando el procesador de texto Microsoft Word Windows, para facilitar la maquetación. 
Las ilustraciones que se incluyan deberán enviarse en archivo aparte y ser de la mejor calidad posible, 

estar en formato JPG o TIFF, y con resolución de 300 p.p.p. como mínimo. 
Todas irán numeradas y llevarán su correspondiente pie, así como su procedencia. Será responsabilidad 

del autor obtener los permisos de los propietarios cuando sea necesario. Se indicará asimismo el lugar apro-
ximado de colocación de cada una. Todas las ilustraciones pasarán a formar parte del archivo de la REVISTA. 

 
 

Instrucciones para Publicar 
 
Las instrucciones para publicar en la Revista de Historia Naval están recogidas en el documento 
Normas de Edición y Publicación del Ministerio de Defensa que se puede consultar en el siguiente 
enlace. 
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